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Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependien-
tes y están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los
derechos humanos en forma  global y de manera justa y equitativa, en pie de

igualdad y dándoles  a todos el mismo peso.
(Declaración y Programa de Acción de Viena, 1993)

La Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, constituye la base

sobre la cual se ha construido el andamiaje normativo e institucional del sis-
tema de protección internacional de los derechos humanos y su contenido
ha influido cada vez más en el constitucionalismo moderno. En esta histó-
rica declaración se reconocen los derechos mínimos que corresponde gozar
a todas las personas sin discriminación alguna, pero también se sentaron las
bases de los principios de la indivisibilidad, interdependencia e igual valor
de los derechos humanos, sean estos civiles y políticos o los económicos,
sociales y culturales. Estos principios se ratificaron y reforzaron en la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993. 

No obstante, es una realidad que estos dos grupos de derechos fueron
entendidos y experimentaron procesos diferentes. Históricamente los dere-
chos sociales no lograron  el respeto, protección y garantía que desde un ini-
cio se otorgaron a los derechos civiles y políticos. Bajo el paraguas concep-
tual de que se trataba de derechos de realización progresiva, programáticos
o de otro tipo de generación –sin claridad de plazos ni indicadores de pro-
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greso– la práctica común fue la ausencia de medidas adecuadas, tales como
las políticas públicas, para promover su efectivo goce, pero también la ine-
xistencia de mecanismos internos e internacionales para exigir su vigencia. 

Cuatro décadas después de aprobado el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), hoy constituyen
obligaciones de todos los Estados el tomar medidas rápidas y eficaces para
la plena realización de estos derechos, el no adoptar medidas regresivas y el
satisfacer con carácter prioritario, determinados niveles mínimos esenciales
de los derechos económicos, sociales y culturales. El desarrollo de estas obli-
gaciones es parte fundamental de los estándares internacionales de derechos
humanos, referencia universal sobre el contenido y alcance de los mismos,
que dejan a cada Estado un adecuado margen de discrecionalidad para ele-
gir las medidas específicas destinadas para hacerlos efectivos. 

En la región latinoamericana los derechos económicos, sociales y cultu-
rales han tenido un desarrollo muy limitado en cuanto a su vigencia efectiva
y justiciabilidad.  Nuestros países siguen exhibiendo muy altos niveles de
pobreza y, en especial, de enorme desigualdad, lo que hace mucho más
urgente este llamado para sumar esfuerzos hacia el logro de la realización de
los derechos sociales como resultado de la acción del Estado y de la exigen-
cia de la sociedad. Es en este marco que debe ser entendida la lucha contra
la pobreza y el logro del desarrollo humano sostenible.

La reciente adopción del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PF-PIDESC) y el marco
constitucional ecuatoriano concurren en el objetivo de poner fin a la vieja
concepción de derechos humanos de diversa jerarquía y exigibilidad. Este
protocolo facultativo, en total sintonía con la Constitución de 2008, pone
a disposición de todas las personas un mecanismo internacional para exigir
el adecuado respeto, protección y garantía de estos derechos y permitirá
además avanzar en la compresión de su contenido. 

Esta evolución del derecho internacional y el claro mandato constitu-
cional en Ecuador no impide reconocer que la implementación efectiva de
la exigibilidad de los derechos sociales plantea retos enormes, tanto para
operadores judiciales como para la ciudadanía. Esta obra, que forma parte
de la excelente colección que impulsa con acierto el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, pretende acompañar y apoyar a los sujetos de deberes
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y a los sujetos de derechos en Ecuador en la construcción colectiva de dar
vigencia a uno de los aspectos más innovadores de la carta constitucional.
Expertos nacionales y extranjeros nos dan luces sobre este apasionante y
complejo tema, mostrándonos formas y caminos en que la nueva constitu-
ción y los estándares internacionales de derechos humanos pueden ser ins-
trumentos eficaces en la lucha por hacer de los derechos económicos, socia-
les y culturales una realidad para todas las personas.

José Manuel Hermida
COORDINADOR RESIDENTE DEL SISTEMA ONU EN ECUADOR
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